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MEMORANDO

PARA:	 Dra 	 LOPEZ MONTAÑO
Ministra del Medio Ambiente

DE:	 LUIS FERNANDC) MAGIAS
Jefe de la Oficina Jurídica

":"‹ C	 1Jis c+

iblo qs_ao sql

REF:	 Contratos a suscribir- con la Sociedad Colomb a de
Arquitectos.

nn-YEMA:	 Santafé de Bogotá D.G.— 1 : O 0C T1995ldt.jb

Por medio de la Presente nos Permitimos hacerle al gunos comentarios
respecto de la contratación e reazer 	 Cn-nmen.e
de IL-rauter-7tos pare eI dise'n de la nueve sede de -1' 	 -Ivintern'.

La minuta presenteda por la Sociedad Cn. -Inmbena	 de Arauiter.:tns
P -l antea la ce', ebreftón de un s:Dsin contrato Pare
integral en la adauisición del predio y realización de un concurso
de arauitectura Para el diseho de la sede.,	 cuyas bases,
onvnnetn r e, reaízer7ión y c:nnfo rmenión	 "juredn" et.,kn e ':7arp'.

de la S.C.A., este concurso además implicaría la entre ga de premios
a 7'os tres Prmeros puestos por Parte de''
estas a las cuales. hacemos las si guientes observaciones:

7.ie connrmdad cori e7 parágrao del articulo :"2;;G de la Lev RO de
.995 LEstatuto General de Contratación	 de la	 Administración

Pública),	 ...cuando el objeto del contrato consista en estudios o
reos técnicos, inteseetu&es n esPeciazedr, el Prn:es-n de
selección se llamará concurso y se eectuará tambien mediente
invitación pública.-, esto implica aue todo Proceso de seleoción de
un contratista por Parte de una entidad pública debe realizarse
través de los Proceses establecidos pere e. feetn en el Est.atutn
General de Contratación de la Administracíón Püblica, 	 es der':ir,
mediante une Licitación Pública aue para	 debe
"Concurso", sin aue elle impliue la entrega de premios Por Parte
de la entidad, entre ga cue si Podría realizar cualauier Persona
privada en caso de or ganizar un concurso con cualauier fin_

2- No ,,e .=1 viable de conformidad con bodisruesto Por el artículo -lb
de la Ley ;'..1.0 de -1.993. cue el Jefe o rePresentante de la entidad
estatal dele gue en	 un Partouar la dirección,	 realización y
selección en un proceso Licitatorio, llamase Licitación Pública o
noncuro	 cue sco Duede deleai- dichas funciones en

f-Uncona ri'o de» Nive 7.4 rectvo o ejecutvc, Por lo cual, no
encontramos Procedente _e realización del concurso por _e -



2. 19
y mucho menos la selección del Contratista Por Parte de un -Juradn"
establecido para e_ efeto, lo rtílal ep rieede tndn punto. de vipt-,a
ilegal, e implica responsabilidades disci plinarías y PenaTes para
el funcionario aue contravenga estos principios.'

De arrueY-dn nnr	 eypueptn pn y-i	 7,17A17. Abogada de
la S.C.A„ esta sociedad realizó un concurso similar y en las
condiciones por e -llos planteadas con _a Fiscalía general de la
Nación, entidad en 	 donde nos informaron aue si bien la S.C.A.
asesoro el proneeto de selección del contratista, dicho
procedimiento se adelantó a través de una Licitación Pública
diri gida Dor la Fiscalía directamente, y otorgando un solo premio
al Primer puesto	 a manera de "anticiPo -	al contratista
seleccionado, Premio aue encontramos de cualauier forma ile gal, va
aue no puede el estado entregar dineros a los particulares sin
cargo a un acto o	 compromiso perfeccionado, en este caso, un
contrato con el lleno de los re quisitos de ejecución, es decir, no
Puede entregarse un anticiPo a un contratista sin aue dicha forma
de pago haya sido acordada debidamente a través de un acuerdo de
voluntades, esto es, a través de un contrate debidamente firmado.
Perfeccionado y con el lleno de los- reauisitos de ejecución, mas
aún teniendo en cuenta aue la Lev 80 de 1.993 exi ge para el pago
del estos ant í ní pns,	 la constitución de una garantía de correcta
inversión del antiní po, la cual se expide solo una vez firmado el
contrato.

I gualmente, es pertinente anotar aue la 7)ra. YARC7LA.
manifestó en reunión sostenida con nosotros aue la S-C.A. no tenia
mayor interés en la celebración de este contrato. y aue era el
Ministerio curen necesitaba de ios servicios de esta Sociedad. nr
lo aue solicitó contratación directa be sus seros., va aue en su
ronne ptn, la S.C.11,_ es 7 a única pe-e:n.21a	 napaz a,
la asesoría a con tratar, lo cual es nustinnable de pde, todo tunto a,
vista, teniendo en cuenta aue existen varias firmas de araul
especializadas en realizar dichas asesorías, seria Pues imp=tante
obtener de esta Sociedad, e Decreto por medio del cual se les
reconoce como organismo consultivo del gobierno, lo cual Pe=1:::_iria
al Mirserin n=tratar- dientamente los se-vicins de esta Son'.-,dad
por tratarse va de un contrato intuito personae, esto es, por las
calidades personales del contratista.

o- Encontramos viable la contratación de 7a E A. a través de
celebración de tres contratos' cuyos objetos serian: a) Consultoría
y no prestación de servicios. , Para la asesoría al Minizaterio en la
adauisición y saneamiento del Predio necesario Para la construcción
de la nueva sede del Ministerio. b) Consoria 	 la elaboración
be les Pliegos de condiciones. o Terminos de referencia del concurso
Público a realizar Para la Elaboración de ins disenos anlaranión
de las inauietudes cue surjan en torno a lsu interPretación.
Consultoría para la evaluación técnica de	 las Pronuastas
presentadas. 5.1 proceso de selección se adelanítaría entonces en los
términos de la Ley 80 de 1.993, esto es, a través de un Concurso
Púbinn.



Pn w,- 1r, t 4 mo, va te	 e	 mec nr-ue el 7)r. Saúl Fió z Enc'sn
se encuentra de acuerdo en cada uno de los puntos acui exPues:
lue p'n	 -eunión sost,gnida con él el di a 9 áe ocy,e de -L-::.Y95.

LU	 ,IAE G.
Jefé	 ...1.11 901--alli Juridica..

\..	 _
(2...c.	 jr_SaW' F -1-(Jrez Enc-'s.
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